RES. 123/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0008122, Ent. N° 6651/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) a través de la Dirección General de Desarrollo Rural (DGDR), relacionadas con la convocatoria pública a expresión de interés para presentación de propuestas de fortalecimiento organizacional y desarrollo de capacidades asociativas, financiada por el Fondo de Desarrollo Rural;
RESULTANDO: 1) que se acompaña el Pliego de Condiciones Particulares, constando en el mismo las características generales de la convocatoria, los criterios de elegibilidad de organizaciones de productores/as, costos elegibles y el apoyo financiero aportado por la DGDR/MGAP que será de hasta $ 1.000.000 por propuesta, así como el monto total de apoyos a esta convocatoria que será de hasta $ 7.000.000 anuales, a través del Fondo de Desarrollo Rural;
2) que las propuestas deberán ser cofinanciadas entre la DGDR y la organización participante, y la ejecución de las mismas será de hasta 24 meses a partir de la fecha de firma del contrato entre la organización y la DGDR-MGAP; 

3) que consta el acta de presentación de perfiles de proyectos de fecha 21 de noviembre de 2017, constatándose que al día 20 de noviembre del presente año 2017, fueron recibidos 17 formularios de perfiles a través del correo electrónico;

4) que por acta de selección de perfiles de proyectos de fecha 29 de noviembre de 2017, se realiza la evaluación técnica de los criterios señalados en las bases de la convocatoria, tomando en cuenta el aval del equipo territorial de desarrollo rural correspondientes, antecedentes de la organización o colectivo, en particular respecto a acciones colectivas desarrolladas en articulación o convenio con la DGDR/MGAP, priorización de las organizaciones sin financiamiento en la actualidad para las actividades propuestas, justificación y coherencia de la propuesta e impacto de la propuesta en el desarrollo territorial rural;
5) que habiéndose estudiado los 17 perfiles de las propuestas presentadas, el equipo de evaluadores aconseja seleccionar las siguientes: Asociación de Tamberos de Canelones (beneficiario: idem) por                   $ 898.400, Comisión Nacional de Fomento Rural (beneficiario: Mercado Atlántida) por $ 781.325, Cooperativa Agraria Limitada Uruguaya de Productores de Cerdos   (beneficiario: Grupo de Trabajadores de SUTAA) por        $ 997.675, Cooperativa Agraria Limitada Unidad Cooperativa Nº 1 (beneficiario: Unidad Cooperativa Nº 1) por $ 334.500, Red de Grupos de Mujeres Rurales del Uruguay (beneficiario: ídem ) por $ 901.400, Sociedad de Fomento Rural Rincón del Colorado (beneficiario: ídem) por $ 840.700, Asociación Certificadora de la Agricultura Ecológica del Uruguay (beneficiario: Grupo de Productores Avícolas) por $ 1.000.000, Cooperativa Agraria de Responsabilidad Limitada Cañada Grande  beneficiario: Mujeres Rurales Juntas por más) por $ 1.000.000 y Sociedad Fomento Rural de Colonia España (beneficiario: SOFORUCE ) por $ 246.000. Monto total de $ 7.000.000;
6) que constan documentos de afectación números 000371 por $ 5.147.950 y 000373 por $ 1.852.050 de fecha 29 de noviembre de 2017, etapa del gasto: afectación, financiamiento 1.2 – Recursos con Afectación Especial, Programas 322 y 323, Proyectos 000 y 746, Objeto del Gasto 521, documentos confirmados y suscritos por el Director de la DGDR ;
7) que no consta Resolución del Ordenador competente;
CONSIDERANDO: que el procedimiento de convocatoria pública a expresión de interés remitido se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                             EL TRIBUNAL ACUERDA        
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto de hasta $ 7.000.000;

2) Cométese al Contador Auditor la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva  dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese al Contador Auditor; y 
4) Devuélvase.
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